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Senado aprueba AC y destituye 
al ministro Sergio Muñoz 
Libelo fue visado por la derecha, demócratas y el senador Bianchi. Juez no podrá optar por 5 años a cargos públicos. 

Matías Gatica Lindsay 

a Sala del Senado 
L aprobó ayer la acusa- 

ción constitucional 
por “notable abandono de 
deberes” contra el minis- 
tro de la Corte Suprema, 
Sergio Muñoz, quien fue 
destituido y quedó inhabi- 
litado por cinco años para 
ejercer cargos públicos. 

Luego que la acusación 
constitucional contra Mu- 
ñoz fue aprobada por la 
Cámara de Diputados, 
ayer fue el turno del Sena- 
do de votar al respecto. Ya 
a primera hora en los pa- 
sillos del Congreso se ha- 
blaba que el libelo tendría 
el respaldo de toda la de- 

recha, además de Demó- 
cratas y el senador inde- 
pendiente Karim Bianchi; 
mientras que los parla- 
mentarios de la DC y del 
oficialismo estaban en 
contra. 

La acusación ingresada 
por Chile Vamos constaba 
dedos capítulos. El prime- 
ro decía que “el acusado 
incurrió en la causal de 
notable abandono de sus 

deberes al anticipar un fa- 
llo que produciría efectos 
patrimoniales importan- 
tes respecto de su hija y 
no manifestar la inhabili- 
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que la Cámara Baja haya 
admitido tramitar en un 
sólo libelo las causas con- 

tra Muñoz y la exjueza 
Ángela Vivanco, puesto 
que son “dos jueces dis- 

tintos, que se les acusa 
“por hechos distintos”. 

Por este mismo hecho 
el senador DC Francisco 

Huenchumilla dijo que 
“este es un proceso vicia- 
do”, puesto que la Cáma- 
ra de Diputados “trans- 
gredió el “debido proce- 
so” por unir las acusacio- 
nes. 

En la oposición, la se- 
nadora de la UDI Luz 
Ebensperger rechazó las 
críticas asus sector: “Aquí 
no hay una vendetta ni 

SERGIO MUÑOZ ES EL PRIMER JUEZ EN SER DESTITUIDO DE LA CORTE SUPREMA DESDE 1992 CUANDO FUE REMOVIDO HERNÁN CERECEDA juzgamiento a criterios 

dad en una causa con in- 
terés patrimonial”; mien- 
tras que el segundo plan- 
teaba que el juez “incu- 
rrió en la causal de nota- 

ble abandono de sus debe- 
resal no ejercer funciones 
correccionales y omitir 

denunciar la falta de su 
hija, quien desempeñó su 
función judicial fuera del 
territorio jurisdiccional”, 

en Italia. 
Finalmente, el primer 

capítulo fue aprobado por 
27 votos a favor y 21 en 
contra y el segundo fue 

aprobado por 25 votos a 
favor y 23 en contra, con 
lo que Sergio Muñoz, 
quien ingresó como juez a 
la Corte Suprema en 2006 
y fue presidente del máxi- 
mo tribunal entre 2014 y 
2016, fue removido de su 
cargo y quedó inhabilita- 
do para ejercer cargos pú- 
blicos por los próximos 
cinco años. Con esto se 
convirtió en el segundo 
juez de la Corte Suprema 
en ser destituido de su 
cargo tras la vuelta a la de- 
mocracia, luego que en 

1992 el juez Hernán Cere- 
ceda fue sacado de su car- 
go por notable abandono 
de deberes. 

Durante la jornada sena- 
dores oficialistas y de la 
DC cuestionaron la acusa- 

ción en contra de Muñoz, 
la que calificaron de una 
“venganza” por algunos 
fallos en los que estuvo in- 
volucrado el ahora exmi- 

nistro. 
El senador Iván Flores 

(DC) dijo que “evidente- 

jurídicos, únicamente 
mente la derecha le está una ponderación de he- 
cobrando la cuenta por — chos antecedentes y pro- 
sus fallos en materia de — banzas que nos permiten 
isapres, colusiones y po- formar convicción ante la 
der económico”. existencia de deberes jurf- 

La presidenta del PS, la — dicos abandonados por el 
senadora Paulina Vodano- — señor ministro”, dijo. 
vic, indicó que Muñoz “es Enlavíspera delavota- 
un juez incómodo para ción Sergio Muñoz señaló 
muchos, que hasido seña- — que “niego total y absolu- 
lado como de izquierda — tamente, de la forma más 
por haber sancionado vio- — categórica” los hechos por 
laciones a los derechos — los que se le acusa. Por 
humanos y haberse pues- — otra parte, su abogado Jor- 
to del lado delas personas — ge Correa Sutil no quiso 
y los derechos sociales”. — dar declaraciones tras el 

Además, cuestionó término de la votación. 

  

Condenan a sujeto que asesinó 
a Francisca Sandoval 
El 4* TOP de Santiago de- 
claró culpable ayer a Mar- 
celo Naranjo por el homi- 
cidio de la periodista Fran- 
cisca Sandoval, quien reci- 
bió un balazo en la cabeza 
cuando cubría una mar- 
cha por el Día del Trabaja- 
dor el 1 de mayo de 2022. 

El hecho ocurrió mien- 
tras comerciantes ambu- 
lantes le dispararon a ma- 
nifestantes en el Barrio 

Meiggs de Santiago. Fueen 
ese contexto que uno de 
los balazos le llegó a la re- 
portera, quien estuvo 11 
días internada en la exPos- 
ta Central, donde falleció. 

Un día después, Naran- 
jo fue detenido en Pedro 
Aguirre Cerda. Durante el 
juicio la Fiscalía dijo quese 
acreditó que el arma que 
le causó la muerte a San- 
doval fue disparada por él. 

Elimputado enfrentó car- 
gos por homicidio simple, 
porte ilegal de armas y dis- 
paros injustificados y ayer 
de forma unánime el tri- 
bunal lo declaró culpable. 

“El tribunal adquirió 
convicción, más allá de to- 
da duda razonable, de que 
fue el acusado a quien le 
cupo participación culpa- 
ble en el hecho. Ello, en ba- 
se a la múltiple evidencia 

quela Fiscalía incorporó, y 
que permitió posicionar al 
acusado en el lugar de ocu- 
rrencia del hecho, en el 

momento mismo de la 
perpetración del disparo 
que finalmente ocasionó 

la muerte de Francisca”, 
indica el fallo. 

En el cierre del juicio, si 
bien Naranjo noreconoció 
el crimen, pidió disculpas. 
“Habré sido yo o no, según 
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Justicia para 

FRANCISCA SANDOVAL FUE ASESINADA El 1 DE MAYO DE 2022. 

  

loqueustedes determinen La Fiscalía pi 
asu criterio: pedir discul- años de cárcel para Naran- 
pas públicas en persona a jo. La sentencia será leída 
la familia”, dijo. el lunes 28 de octubre. 
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